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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Zeocol S.A.S. 

Demandado: Claudia Lorena Gutiérrez Ospina y Otro  

Radicado: 630013103002-2019-00235-00 

Asunto: Ordena Oficiar a bancos  

 

Atendiendo la solicitud que hace la apoderada judicial de la entidad ejecutante, 

se dispone oficiar a los bancos:  

 

Bancolombia, Banco Scotiabank Colpatria, Banco BBVA, Banco de Bogotá, 

Banco de Occidente, Banco Popular, Banco Davivienda, Banco Caja Social 

BCSC, Banco Itau, Banco Av Villas, Bancoomeva, Banco Pichincha, Banco 

Finandina, Bancamia, Banco Falabella,  Mi Banco, Banco GNB Sudameris y 

Banco W. Informándole que la medida de embargo y retención de los recursos 

de la demandada Claudia Lorena Gutiérrez Ospina con c.c. 41.931.511 que fue 

decretada por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia dentro del proceso 

radicado al No. 2022-00219 se puso a disposición de este despacho para el 

proceso que aquí le adelanta a la común demandada la empresa Zeocol S.A.S., 

radicado bajo el No. 2019-00235.  Medida que le fuera comunicada mediante 

el oficio 342 del 10 de marzo de 2023.  Para tal efecto se deberá anexar al oficio 

la pág. 8 del doc. 86 y  doc. 65 del expediente.    

 

Las sumas de dinero retenidas deberán ponerlas a disposición de este despacho 

y para este proceso en la cuenta de depósitos judiciales que tiene el Juzgado en 

el Banco agrario de Colombia bajo el No. 630012031005, respetando los 

montos de inembargabilidad.  

 

Así mismo, se deberá solicitar información sobre la vigencia de la medida para 

este despacho y si surtió efectos.  Para ello,  se concede el término de cinco días 

contados a partir de la notificación del oficio que se les remita a través del 

Centro de Servicios Judiciales a dichas entidades Bancarias.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

Ndt.  
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